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LA GEOMATICA EN LA JURISDICCION DEL PERITO MINERO 

 

Objetivos:  

El objetivo de esta tesis es exponer los aspectos Técnicos y Jurídicos establecidos en la Ley Minera, 

para los cuales un profesional debidamente acreditado ante la Secretaría de Economía pueda 

ejercer la licencia de Perito Minero, son los fundamentos establecidos por la Ley Minera que nos 

regulan como se debe formular un Informe Pericial con la única finalidad de custodiar la superficie 

legalmente amparada o por amparar de una concesión o asignación minera.  

En este trabajo pretendo compilar las actividades mas importantes en el ámbito Minería para las 

cuales un Perito Minero desarrolla un Informe Pericial, es importante mencionar que su actividad 

no es limitativa en cuanto al fuero de su ejercicio, pues son diversas las funciones en las cuales un 

profesionista con el perfil de Ingeniero Geomático se puede desarrollar en este sector. 
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INTRODUCCIÓN 

En México el organismo Publico sin finalidad de lucro representativo de la industria minera, lo es 

sin duda LA CAMARA DE INDUSTRIA MINERA DE MEXICO, pues tiene como finalidad representar 

los intereses generales de la industria Minero-Metalúrgica Nacional, asegurando a sus asociados el 

acceso orientado al desarrollo del comercio y la industria del sector; además de este organismo 

existen otros del sector público nacional como el Servicio Geológico Nacional, el INEGI y la misma 

SECRETARIA DE ECONOMIA quienes participan en la actividad estadista de los productos derivados 

de la minería.  

No obstante dado que es una actividad de interés a nivel mundial existen otros organismos como 

THE FRASER INSTITUTE, con cede en Canadá tiene como objetivo censar cualitativamente a las 

empresas dedicadas a la exploración minera en relación a la percepción que tienen sobre las 

diferentes políticas y regulaciones de las diferentes provincias o países con vocación minera, púes 

analizan y ponderan situaciones laborales, ambientales, fiscales, estabilidad política, seguridad 

pública, conflictos sociales, infraestructura entre otras con la finalidad de calificar el grado en que 

estos países o provincias, son atractivos para la inversión minera. Esta institución ha considerado a 

México en los últimos años en detrimento pues de la posición 29 en 2009 paso a la 35 en 2011 

debido al clima de inseguridad que se atraviesa en la República Mexicana, causa que sin duda 

alguna repercute en las empresas inversionistas en el país. 

Minerales como el oro, plata, cobre, zinc, plomo, molibdeno, bismuto, mineral de hierro, carbón 

mineral, coque, manganeso principalmente además de los Minerales no metálicos como azufre, 

Fluorita, Sílice, Yeso, Fosforita, Feldespato, Diatomita, Sal, Sulfato de sodio entre otros son 

minerales o sustancias concesibles por la Ley Minera,  generalmente de interés económico a nivel 

mundial pues son la materia prima en ciertos sectores industriales como el automovilístico, 

energético y de infraestructura, representan en México la mayor importancia para el sector 

minero. 

 Para obtener el derecho, uso y aprovechamiento de estos minerales o sustancias, el ejecutivo 

Federal a través de la Secretaria de Economía y esta última por medio de la Dirección General de 

Minas, regula y otorga a toda aquella persona Física o Moral constituida conforme a las leyes 

Mexicanas solicite su uso y aprovechamiento mediante el otorgamiento de Concesiones Mineras. 

Es pues el uso y aprovechamiento de los diferentes minerales o sustancias concesibles una 

actividad realizada por la minería, para poder llegar a ellos es necesario la determinación y 

delimitación de la superficie terrestre sobre la cual se pretende realizar o ejecutar obras mineras 

encaminadas a la exploración y explotación de los diferentes minerales o sustancias. El proceso de 

explotar los minerales se rige amparando la superficie que los contiene, es de interés para los 

particulares y en específico para las empresas mineras, quienes delegaran la responsabilidad a un 

Perito Minero con el propósito de amparar la superficie potencialmente económica y finalmente 

ejercer, a la vez de obligarse a cumplir un derecho mediante un Título de Concesión Minera o a 

través de un concurso.  
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Grupo Acerero del Norte (GAN), es una empresa particular de inversión mexicana dedicada a la 

actividad minero-metalúrgica y en el desarrollo de mis actividades como Perito Minero es como 

surge la inquietud de desarrollar en el cuerpo de la presente tesis el objetivo planteado.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO 1 

 

LA MINERIA Y SU RELACION CON LOS ORGANISMOS 

GUBERNAMENTALES. 
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México cuenta con una amplia tradición minera. Su territorio posee una gran riqueza y un alto 

potencial minero, por lo que es indispensable promover políticas, programas y acciones de 

gobierno para que estos recursos sean aprovechados en beneficio de la nación, de las regiones 

donde se localizan los yacimientos y contribuir con ello al desarrollo del país. 

 

Las acciones en este sentido, deben promover la inversión en el sector minero, ofreciendo un 

ambiente confiable que transmita certidumbre a las inversiones en la exploración, explotación y 

beneficio de minerales, propiciando asimismo la competitividad y desarrollo económico. La 

creciente en esta actividad se encuentra ligada de manera directa o  indirecta con varios 

organismos gubernamentales, de manera gráfica hago referencia de los principales órganos del 

estado con los cuales la actividad minera tiene mayor relación. 

 

 

 

 El sector minero y su relación con los diferentes organismos Gubernamentales. 

 

 

 

 

 

Si bien es cierto que el sector minero se relacionado con diferentes organismos, asociaciones y 

sindicatos, los anteriormente citados no son los únicos, pero debido al alcance e interés práctico 
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que tiene el presente trabajo se enuncian a continuación sus principales actividades de las 

dependencias relacionadas con las obligaciones y derechos que tiene una concesión minera.  

 

1.1 Estructura Orgánica de la Secretaria de Economía  

 

La Secretaría de Economía, al igual que varias dependencias de gobierno, para los asuntos de 

trámites y gestión minera presenta el siguiente organigrama, actualmente la DIRECCION GENERAL 

DE MINERIA se denomina DIRECCION GENERAL DE REGULACION MINERA (DGRM), según Diario 

Oficial de la Federación de fecha 22 de noviembre de 2012. 

 

 

 

De conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, de fecha 22 de noviembre de 2012, son atribuciones de la Coordinación, 

Direcciones y Subdirecciones las siguientes facultades: 
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1.2  Coordinación General de Minería. 

 

1. Supervisar y coordinar las actividades que en materia minera deriven del artículo 27 

constitucional y aplicar la Ley Minera, su Reglamento y demás disposiciones 

administrativas, en el ámbito de su competencia, auxiliándose del Servicio Geológico 

Mexicano y Fideicomiso de Fomento Minero; 

2. Coordinar la elaboración, seguimiento, evaluación y, en su caso, modificación del 

programa sectorial en materia minera de conformidad con los ordenamientos jurídicos 

aplicables, así como participar en la elaboración de los programas regionales y especiales 

que determine el Ejecutivo Federal en la materia; 

3. Coordinar a las entidades paraestatales, Servicio Geológico Mexicano y Fideicomiso de 

Fomento Minero, así como a las Direcciones Generales de Regulación Minera y de 

Desarrollo Minero, para organizar y ajustar sus actividades a la política minera y al 

programa sectorial en la materia; 

4. Participar en foros y eventos nacionales e internacionales en asuntos relativos a la 

minería, así como fungir como enlace con los sectores privado y académico del sector 

minero; 

5. Intervenir en la formulación de proyectos de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos 

relacionados con la minería; 

6. Establecer en coordinación con la Coordinación General de Delegaciones Federales, los 

mecanismos de colaboración necesarios con las delegaciones y subdelegaciones federales 

en materia minera, y 

7. Las demás que le señale su superior jerárquico o le confieran otras disposiciones jurídicas, 

así como las establecidas en el artículo 10 del Reglamento Interior y las que competen a 

las unidades administrativas que se le hubieren adscrito. 

 

1.3 Dirección General de Minas.  

(ahora, Dirección General de Regulación Minera, según publicación del D.O.F. de fecha 22 de 

noviembre de 2012.) 

1. Participar en la elaboración, seguimiento, evaluación del programa sectorial en materia 

minera y de los regionales y especiales, tomando en consideración los planteamientos y 

propuestas de otras dependencias y entidades de la Administración Pública, así como de los 

sectores privado y social ; 

2. Recabar información sobre la producción, beneficio y destino de minerales o sustancias, las 

obras y trabajos de exploración desarrollados, la geología de los yacimientos y reservas 

minerales, y proponer medidas de fomento y desarrollo de la actividad minera nacional, a fin 

de promover la exploración, explotación, y beneficio de los recursos minerales de la Nación. 
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3. Llevar y mantener actualizados el Registro Público de Minería, el Registro de Apoderados y de 

Peritos Mineros, así como la Cartografía Minera. 

 

4. Formular las políticas tendientes a racionalizar la superficie amparada por zonas de reservas 

mineras. 

 

5. Participar, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en la elaboración de 

proyectos de decretos de incorporación o desincorporación directa de zonas de reservas 

mineras; 

 

6. Expedir títulos de concesión o de asignación minera y resolver sobre la corrección, sustitución, 

prórroga, desistimiento, cancelación o nulidad de los mismos, 

 

7. Celebrar los concursos para el otorgamiento de concesiones mineras sobre terreno 

comprendido por las zonas marinas mexicanas o amparado por asignación que se cancelen o 

de zonas de reservas mineras cuya desincorporación se decrete, al igual que emitir los fallos 

correspondientes; 

 

8. Formular las declaratorias de libertad de terreno y de insubsistencia de las mismas;  

 

9. Autorizar la realización de obras y trabajos mineros en terrenos amparados por asignaciones 

petroleras, así como los agrupamientos de concesiones mineras o la incorporación o 

separación de éstas a dichos agrupamientos. 

 

10. Tramitar los expedientes de expropiación de bienes de propiedad privada, ocupación temporal 

o constitución de servidumbre y emitir resoluciones sobre la insubsistencia de las mismas, así 

como las relativas a la suspensión de las obras y trabajos mineros. 

 

11. Realizar o contratar servicios profesionales para llevar a cabo toda clase de levantamientos 

topográficos y geodésicos con el fin de mantener actualizada la cartografía minera. 

 

12. Participar, en coordinación con la Dirección General de Normas, en la elaboración de normas 

oficiales mexicanas en las áreas de su competencia. 

 

13. Ejercer las facultades de verificación que la confieren a la Secretaría la Ley Minera y su 

Reglamento y aplicar las sanciones por infracciones a dichos ordenamientos. 

 

14. Dictar las reposiciones de procedimientos en los términos de la Ley Minera y su Reglamento, y 

 

15. Proponer los proyectos de resolución de los recursos administrativos que se presenten con 

motivo de la aplicación de Ley Minera y su Reglamento, así como resolver, en coordinación 
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con la Dirección General de Asuntos Jurídicos, los interpuestos en contra de resoluciones 

emitidas por sus inferiores jerárquicos. 

 

 

1.4 Dirección de control documental. 

 

2. Coordinar la prestación de servicios de atención a los diversos requerimientos estadísticos 

y documentales. 

3. Evaluar y expedir informes del estado que guardan los asuntos correspondientes. 

4. Proponer los lineamientos y políticas que deberán observar las áreas de la Dirección 

General de Minas y las Agencias y Subdirecciones de Minería de las Delegaciones 

Federales, en materia de registro y control documental. 

5. Supervisar la integración de la información estadística minero- metalúrgica nacional. 

6. Coordinar y supervisar el funcionamiento del archivo de la Dirección General. 

7. Regular las políticas para el desarrollo de los sistemas de cómputo de la Dirección General. 

8. Supervisar el desarrollo e implementación de los sistemas de cómputo adoptados en la 

Dirección General 

              Dirección de Cartografía y Concesiones Mineras. 

 

1. Dirigir la dictaminación para la expedición de títulos de concesión, asignación y derivadas. 

2. Convalidar los datos cartográficos de las proposiciones a título de concesión o asignación 

minera. 

3. Dirigir el análisis de las nulidades de concesiones o asignaciones mineras por invasión total 

o parcial de terreno no libre. 

4. Dirigir el Registro de Peritos Mineros, su incorporación o renovación de inscripción, 

suspensión o cancelación, así como su separación o sustitución. 

5. Definir los lineamientos para la aplicación de las políticas que deberán observar las 

Subdirecciones de Minería, en el desempeño de las funciones cartográficas. 

6. Resolver los informes referentes a la destrucción de la mojonera que indica la posición del 

punto de partida de una concesión o asignación minera. 

7. Supervisar que se proporcione a las áreas que integran la dirección general, los elementos 

técnicos y legales que les permitan verificar el cumplimiento de las obligaciones y deberes 

establecidos en materia cartográfica. 

8. Coordinar las solicitudes de información respecto de la cartografía minera y expedición de 

planos y de las solicitudes de información que obra en los archivos o expedientes de la 

Dirección General de Minas para la realización de trabajos periciales o dictámenes 

técnicos. 

9. Revisar técnicamente las solicitudes de Ocupaciones Temporales, Servidumbres de Paso y 

Expropiaciones. 
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10. Autorizar las solicitudes para desistirse de los asuntos en trámite de su competencia. 

11. Coordinar la elaboración de títulos de concesión y de asignación minera que cumplan con 

los requisitos establecidos por la Ley Minera y su Reglamento, así como los adjudicados a 

través de concurso. 

12. Aprobar los listados de declaratorias de libertad de terreno por publicar en el Diario Oficial 

de la Federación. 

13. Someter a consideración superior las autorizaciones o negativas para realizar obras y 

trabajos de exploración y de explotación en terrenos amparados por asignaciones 

petroleras. 

14. Supervisar y revisar los proyectos de incorporación o desincorporación de zonas a reservas 

mineras, así como el tramite de asignaciones mineras desistidas para su concurso. 

15. Proponer los lineamientos para la aplicación de las políticas que deberán observar las 

Subdirecciones y Agencias de Minería para el despacho de solicitudes de concesión, 

asignación y derivadas. 

16. Supervisar la expedición de duplicados de título y concesiones mineras. 

17. Resolver solicitudes de corrección administrativa. 

18. Atender al público usuario de los servicios que presta el área. 

 

1.6 Dirección del Registro Público de Minería y Derechos Mineros. 

 

1. Supervisar el funcionamiento del Registro Público de Minería. 
2. Supervisar las resoluciones relativas a los procedimientos de nulidad de concesión y 

asignación minera, suspensión de obras o trabajos mineros e insubsistencia de derechos. 
3. Validar las resoluciones de expropiación, ocupación temporal o servidumbres. 
4. Cuidar el cumplimiento de las ejecutorias dictadas en juicio de amparo y fiscales de 

nulidad. 

1.7 Dirección de Revisión de Obligaciones. 

 

2. Dirigir la dictaminación del cumplimiento de las obligaciones de los concesionarios 
mineros en lo referente a pago de derechos y comprobación de obras y trabajos de 
exploración o de explotación. 

3. Resolver las solicitudes para desistirse de la titularidad de concesiones y asignaciones 
mineras. 

4. Dirigir y suscribir los oficios de cancelación de concesiones y asignaciones mineras. 
5. Aprobar las solicitudes para agrupamiento, incorporación o separación de concesiones 

mineras y su registro en el SIDIGEM. 
6. Dirigir el registro del ingeniero responsable del cumplimiento de las normas de seguridad 

en las mismas y su registro en el SIDIGEM. 
7. Ejecutar las visitas de inspección que determine el Director General, respecto a la 

comprobación de obras y trabajos de exploración y de explotación 
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1.8 Subdirecciones  y Agencias de Minería 

1. Supervisar el registro de solicitudes y promociones a cargo de la Subdirección. 
2. Notificar a peritos mineros las correcciones que deberán efectuar a trabajos periciales 

relativos a solicitudes de concesión de exploración o asignación minera, así como las 
relativas a concesiones de explotación, reducción, división, identificación o unificación de 
lotes mineros, al igual que solicitar la aportación de nuevos datos técnicos o de trabajos 
complementarios. 

3. Resolver sobre la desaprobación de las solicitudes de concesión de exploración o 
asignación minera que comprendan totalmente terreno no libre o por incumplimiento en 
la presentación de nuevos trabajos periciales. 

4. Resolver sobre los desistimientos formulados por solicitantes de concesión minera. 
5. Someter a la consideración de la Dirección General de Minas las proposiciones a título de 

solicitudes de concesión de exploración que procedan, así como las relativas a concesiones 
de explotación o derivadas de éstas. 

6. Supervisar y practicar visitas de inspección relacionadas con trabajos periciales o 
cartográficos, el trámite de solicitudes de expropiación, ocupación temporal y 
servidumbres, verificar la ejecución de obras o trabajos de exploración y de explotación, 
así como las condiciones de seguridad en las minas y plantas de beneficio, y las demás que 
la Dirección General de Minas disponga. 

7. Expedir constancias sobre el estado que guarden los trámites de solicitudes en la 
Subdirección. 

8. Llevar a cabo los sorteos de solicitudes simultáneas. 
9. Elaborar respuestas a demandas y juicios en los que la Subdirección sea parte demandada.  
10. Llevar la cartografía minera regional correspondiente a la circunscripción de la 

Subdirección. 
11. Informar a la Dirección General de Minas sobre el avance en el despacho de los asuntos a 

su cargo. 
12. Atender al público y proporcionar información a éste sobre los trámites a cargo de la 

unidad. 

 

El Agente, encargado de la Agencia de Minería desarrolla las funciones de: 

1. Llevar los registros de solicitudes de concesión de exploración y de asignación minera y de 
trabajos periciales. 

2. Verificar que la solicitud de concesión de exploración o asignación minera que se presenta 
corresponde a la circunscripción de la agencia a su cargo. 

3. Registrar por orden de presentación las solicitudes de concesión de exploración y de 
asignación minera. 

4. Admitir o rechazar, en los términos del Reglamento de la Ley Minera, las solicitudes de 
concesión de exploración y de asignación minera. 

5. Extender el certificado credencial al solicitante cuya solicitud haya sido admitida para 
estudio y trámite. 

6. Informar de inmediato a la Subdirección de minería de su adscripción sobre la recepción 
de solicitudes y trabajos periciales 

7. Formar, clasificar, controlar y conservar los expedientes de la agencia de minería. 
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8. Clasificar y despachar la correspondencia que genere o reciba. 
9. Atender las consultas del público y préstamo de expedientes. 

 Las Subdirecciones de minería que a la fecha se encuentran vigentes son: 

1. Chihuahua, comprender los estados de Chihuahua. 
2. Durango, comprende los estados de Durango y Sinaloa. 
3. Guadalajara, comprende los estados de Jalisco, Nayarit y Colima. 
4. Hermosillo, comprende los estados de Sonora, Baja California y Baja California Sur. 
5. Puebla, comprende los estados de Hidalgo, México, Morelos, Tlaxcala, Puebla, Veracruz, 

Distrito Federal, Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Tabasco, Campeche, Quintana Roo y Yucatán. 
6. Querétaro, comprende los estados de Querétaro, Guanajuato y Morelia. 
7. Saltillo, comprende los estados de Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila. 
8. Zacatecas, comprende los estados de Zacatecas, Aguascalientes y San Luis Potosí. 

 

 

Subdirecciones de Minería en la República Mexicana. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO 2 

 

DE LAS GENERALIDADES. 
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De conformidad con el artículo 27 constitucional, en su sección  minería, la Ley Minera es de 

observancia en todo el territorio Nacional; el ejecutivo Federal, quien a su vez delega a la 

Secretaría de Economía para que por medio de la Ley Minera norme, regule, extienda y garantice 

de manera jurídica la legal enajenación de todos los minerales sujetos a concesionarse por las 

personas físicas o morales constituidas conforme a las Leyes Mexicanas se han expedido Leyes, 

Reglamentos y Manuales que regulan la actividad minera. 

Con la finalidad de esclarecer la terminología empleada en el desarrollo de la presente tesis, a 

continuación enuncio de manera cualitativa cada una de las definiciones siguientes: 

2.1 Qué es la Concesión Minera. 

La concesión Minera es un acto del Poder Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

Economía  quien a través de la Dirección General de Minas (ahora, Dirección General de 

Regulación Minera) se encarga de regular y dar certeza jurídica a los adquirientes de ellas. 

Al amparo de una Concesión Minera su titular podrá ejercer los derechos y obligaciones 

estipuladas en la Ley Minera durante un periodo de cincuenta años, prorrogables por igual 

término en razón de su naturaleza, esto si no incurre en las causales de cancelación impuestas por 

la Ley. 

El aprovechamiento de los minerales o sustancias concesibles, únicamente pueden ser 

beneficiados mediante la Concesión Minera que se otorga al primer solicitante en tiempo, puede 

ser solicitada por personas físicas o morales constituidas conforme a las leyes mexicanas quienes 

podrán realizar la exploración, explotación y beneficio de los minerales o sustancias permitidos 

por la Ley para su enajenación. La superficie deberá de ser solicitada sobre terreno libre, misma 

que será amparada por un lote minero ajustándose a lo establecido en el Reglamento y la Ley 

Minera. 

2.2 Definición de Asignación Minera. 

Con la finalidad de explotar de manera racional los minerales o sustancias, así como cuantificar 

reservas nacionales que subyacen el subsuelo Mexicano, el ejecutivo Federal a través de la 

Secretaria de Economía únicamente podrá expedir a favor de Servicio Geológico Mexicano 

organismo Público descentralizado, la expedición de Asignación Minera que deberá solicitarse en 

los términos y condiciones de un lote minero de acuerdo con lo consignado en la Ley Minera y su 

Reglamento. 

2.3 Definición de Lote Minero 

Toda concesión, asignación o zona que se incorpore a reservas mineras deberá referirse a un lote 

minero, sólido de profundidad indefinida, limitado por planos verticales y cuya cara superior es la 

superficie del terreno sobre la cual se determinará el perímetro del lote que lo comprende. 
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 Los lados que integran el perímetro del lote minero deberán estar orientados astronómicamente 

Norte-Sur y Este-Oeste y la longitud de cada lado será de cien o múltiplos de cien metros, excepto 

cuando estas condiciones no puedan cumplirse por colindar con otros lotes mineros. 

La localización del lote minero se determinará con base en un punto fijo en el terreno, 

denominado punto de partida, ligado con el perímetro de dicho lote o ubicado sobre el mismo. 

 2.3.1 Solicitud de un lote minero. 

El procedimiento para solicitar ante la agencia de minería del estado que le corresponda su 

jurisdicción donde se ubica geográficamente el lote minero que se pretende amparar, se hará 

en los términos y condiciones expresos en el Manual de Servicios al Público en Materia 

Minera, el Reglamento de la Ley Minera y la Ley Minera. 

La superficie que se pretenda amparar dejará de ser libre en el momento que se registra la 

solicitud, será negada o aprobada dependiendo de la Cartografía que obre en la Dirección 

General de Regulación Minera siempre y cuando se respeten mejores derechos del solicitante 

en tiempo. En caso de que la solicitud sea aprobada se fijará un periodo de 60 días naturales 

para que un Perito Minero registrado ante la Secretaría determine las coordenadas definitivas 

del Punto de Partida así como su relación Topográfica de éste con los demás lotes mineros 

colindantes con la única finalidad de amparar la superficie solicitada y respetar mejores 

derechos. 

 

2.3.2 Concurso de un Lote Minero.  

 

Cuando por surtir efectos la Publicatoria de Libertad  de Terreno de un lote minero, dos o más 

solicitantes presente de manera simultánea solicitudes de concesión o asignación, la 

Secretaría resolverá conforme a lo siguiente: 

1. Recibirá todas las solicitudes presentadas, así como su documentación anexa y las 

registrará con la misma fecha y hora; 

2. Levantará un acta en la que hará constar dicha circunstancia, así como la relación de 

solicitudes recibidas y la firma de los interesados o, en su caso, la negativa a hacerlo; 

3.  Acto continuo, procederá a la revisión de las solicitudes a fin de constatar, sin calificar 

su contenido, si cumplen o no con los requisitos previstos en la Ley y en este 

Reglamento para la presentación de las mismas.  En su caso, requerirá a los 

interesados que complementen los datos y entreguen los documentos faltantes en ese 

momento. 

Cuando por la cantidad de solicitudes no sea posible la revisión de éstas en el mismo 

día de su recepción en el acta a que se refiere la fracción anterior, se justificará por la 

unidad administrativa competente la necesidad de revisar las solicitudes faltantes 

dentro de los 5 días inmediatos siguientes. 

Una vez que se haya terminado la revisión, conforme a lo dispuesto en el párrafo 

anterior, a más tardar dentro del día siguiente, se deberá notificar a todos los 
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interesados, en la tabla de avisos de la unidad administrativa correspondiente, la 

fecha, hora y lugar en que se continuará el procedimiento a que se refiere este 

artículo; 

4. De acuerdo con el resultado de la revisión a que se refiere la fracción anterior, la 

Secretaría determinará las solicitudes que cumplen con los requisitos y, si más de una 

los cumple, se celebrará un sorteo en la misma fecha de recepción de las solicitudes, a 

fin de determinar el orden de prelación que tendrán para acceder, en su caso, a la 

admisión para estudio, trámite y presentación de trabajos periciales. El sorteo se 

llevará a cabo conforme a los lineamientos y formalidades que se establezcan en el 

Manual para garantizar la transparencia del mismo. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos se desecharán y, en caso de que sólo 

una los cumpla, se admitirá sin necesidad de concurso; 

5. Una vez determinada conforme al sorteo, la solicitud que tiene el mejor orden de 

prelación, el servidor público que al efecto designe la Secretaría, verificará que los 

lados, rumbos y distancias del perímetro del lote, descritos en la solicitud constituyen 

un polígono cerrado, y que su punto de partida está ligado con dicho perímetro o 

ubicado sobre el mismo, así como que las coordenadas del punto de partida del lote 

corresponden a la ubicación que se señala en el plano a que se refiere el artículo 16 de 

este Reglamento, y procederá conforme a lo siguiente: 

 

a) Si la solicitud cumple con los requisitos antes mencionados, se tendrá por 

admitida para su estudio y trámite, se concederá el certificado a que se refiere 

la fracción I del artículo 17 de este Reglamento para la presentación de los 

trabajos periciales, o 

 

b) Si la solicitud no cumple con los requisitos mencionados en el primer párrafo 

de esta fracción, se desechará y se tomará la siguiente solicitud con mejores 

derechos, para repetir con ella el procedimiento descrito en la presente 

fracción; 

 

6. Con posterioridad a la verificación de que la solicitud con mejores derechos cumple 

con los requisitos para su admisión a estudio y trámite, se exhibirá dicha solicitud y el 

plano de la misma al participante que según el orden de prelación tiene el siguiente 

mejor derecho, para que, en su caso, manifieste que la solicitud que primeramente fue 

admitida con mejores derechos no cubre todo el terreno declarado libre, con base en 

la referida solicitud y plano, y que desea que su solicitud también sea admitida a 

estudio y trámite por la parte del lote que aún queda libre, procediéndose en este 

supuesto a repetir el procedimiento descrito en la fracción anterior, y 

7. Lo indicado en las dos últimas fracciones deberá llevarse a cabo las veces que sea 

necesario, de acuerdo con el orden de prelación que resultó del sorteo, hasta agotar la 

superficie del lote objeto de la publicación de declaratoria de libertad 

correspondiente, o bien, hasta que ninguno de los participantes del sorteo manifieste 
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su interés por la porción o porciones restantes de dicho lote. Acto seguido, se 

procederá a desechar todas aquellas solicitudes que habiendo participado en el 

sorteo, no resulten admitidas para su estudio y trámite. 

Si después de la admisión y al determinar el carácter libre de los lotes objeto de las 

solicitudes, la Secretaría encuentra que dos o más de ellas registradas en igual fecha y 

hora abarcan total o parcialmente la misma porción de terreno, procederá de la 

manera siguiente: 

I.- Expedirá los títulos por la porción solicitada sobre terreno libre no sobrepuesta; 

II.- Emplazará a los solicitantes cuyos lotes abarquen total o parcialmente la misma 

porción de terreno, para que, si así lo desean, concurran a un sorteo por celebrar 

en el lugar, fecha y hora indicados; 

 

III.- Se celebrará el sorteo en el lugar, fecha y hora indicados, conforme a los 

lineamientos que se establezcan en el Manual, a fin de determinar el solicitante en 

favor del cual será titulada la porción libre sobrepuesta; 

 

IV.- Si la solicitud favorecida no cubre todo el terreno sobrepuesto, efectuará los 

sorteos necesarios entre las solicitudes cuyos lotes comprendan la parte o partes 

restantes, y 

 

V.- Levantará acta firmada por los asistentes al o los sorteos, y si alguno de ellos se 

negara a firmarla se hará constar en ella tal situación. 

 

Los sorteos a que se refiere en los párrafos anteriores se desarrollarán de acuerdo a lo que 

establece el Manual de  Servicios al Público, desarrollándose de la siguiente manera: 

I.- Los sorteos deberán celebrarse siempre en oficinas de la Secretaría, en días y horas 
hábiles; 
II.- Dichos sorteos tendrán lugar ante la presencia del Agente de Minería que corresponda a la 
ubicación del lote objeto del concurso o del Subdirector de Minería de su adscripción o de 
cualquier otro servidor público que designe la Delegación o la Dirección para tal efecto en los 
términos del artículo 20 fracción V del Reglamento. Si el caso lo amerita, podrán estar 
presentes dos o más servidores públicos, presidiendo el de mayor jerarquía; 
 
III.- El día de recepción de las solicitudes presentadas de manera simultánea, o bien en el 
lugar, fecha y hora que se haya notificado a los interesados en los casos que señalan los 
artículos 19 fracción III y 20 párrafo final de la fracción III del Reglamento, el servidor público 
de la Secretaría que presida el sorteo procederá a efectuar éste de la siguiente forma: 
 

a.- Dará lectura al resultado de la revisión de las solicitudes presentadas, mencionando 
las que por cumplir con los requisitos entrarán al sorteo, al igual que aquéllas que por 
no cumplirlos fueron desechadas sin necesidad del concurso; 
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b.- Acto continuo, pasará lista de presente a las personas que se encuentren o 
concurran al sorteo, por su propio derecho o debidamente representados, cuyas 
solicitudes tengan derecho a participar en el sorteo conforme a la revisión realizada, 
lista que se anexará al acta que se elabore; 
 
c.- Una vez determinadas las solicitudes que participarán en el sorteo, el servidor 
público llenará una cédula con el número de registro que le haya correspondido a cada 
solicitud que participa, para posteriormente proceder a introducir en una urna todas 
las cédulas; 
d.- Concluido el llenado de la urna, el servidor público extraerá una por una las cédulas 
y leerá públicamente los números de registro, procediendo simultáneamente a su 
anotación en una relación que empezará con el número que corresponda al del 
número total de solicitudes simultáneas, e irá disminuyendo hasta llegar al número 
uno, donde quedará anotada la última cédula extraída, la cual corresponderá a la 
solicitud con mejores derechos, quedando así mismo establecido el orden de prelación 
de cada solicitud; 
 
e.- Determinada la solicitud que tiene el mejor derecho, el servidor público de la 
Secretaría que presida el sorteo exhibirá en dicho acto tal solicitud y el plano de la 
misma y procederá a la verificación que ordena el artículo 20 fracción V del 
Reglamento, para los efectos previstos en los incisos a) y b) de igual fracción, con la 
salvedad de que, respecto de este último inciso, cuantas veces se requiera el llamado 
de una solicitud con mejores derechos y ésta no cumpla con los requisitos para su 
admisión a estudio y trámite, se repetirá el procedimiento aquí descrito hasta que una 
de ellas sí los cumpla, y para el caso de que ninguna de las solicitudes los cumpla se 
tendrán todas por desechadas y no presentadas, sin que se requiera declaratoria de 
libertad de terreno alguna; 
 
f.- Para el caso de que uno o más participantes que tienen consecutivamente el 
siguiente mejor derecho y que, en los términos del artículo 20 fracción VI del 
Reglamento de la Ley Minera, manifestaron que la solicitud primeramente admitida 
con mejores derechos no cubre todo el terreno declarado libre y desean que su 
solicitud también sea admitida a estudio y trámite por la parte del lote que aún quede 
libre, el servidor público que presida el sorteo deberá llevar a cabo el procedimiento 
de verificación a que se refiere el numeral anterior y, en su caso, hará una relación de 
las solicitudes que se encuentren en esta situación, emplazándolos para que dentro de 
los siguientes 60 días, contados a partir de la fecha de realización del sorteo, 
presenten ante la Subdirección de Minería correspondiente los trabajos periciales en 
los que se incluyan ligas topográficas entre los puntos de partida del lote que motivó la 
simultaneidad, de la ganadora del sorteo y de las propias solicitudes teniéndose 
presente el orden de prelación entre ellos, así como un plano en el que aparezcan 
dibujados los lotes mineros involucrados, amparando el terreno que legalmente 
comprendan después de respetar los mejores derechos de cada uno. 
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g.- Las solicitudes que habiendo participado en el sorteo no resulten admitidas para su 
estudio y trámite, se desecharán como indica la fracción VII del artículo 20 del 
Reglamento, y 

 
IV.- Del desarrollo del sorteo se elaborará un acta que firmará el o los servidores públicos que 
intervinieron y los participantes. Si alguien se negara a firmarla se hará constar en ella los 
motivos de la omisión. 

 
2.4 Terreno Libre. 
 
Se considera terreno libre el comprendido dentro del territorio Nacional, con excepción del 

ubicado en: 

1. Zonas incorporadas a reservas mineras; 

2. Concesiones y asignaciones mineras vigentes; 

3. Solicitudes de concesiones y asignaciones mineras en trámite; 

4. Concesiones mineras otorgadas mediante concurso y las derivadas de éstas que hayan 

sido canceladas; 

5. Los lotes respecto de los cuales no se hubieran otorgado concesiones mineras por 

haberse declarado desierto el concurso respectivo. 

 

En los supuestos de las fracciones V y VII, la Secretaría dispondrá de un plazo de 

noventa días naturales contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos 

la notificación de la cancelación de la concesión o la resolución que declaró desierto el 

concurso, para publicar en el Diario Oficial de la Federación, la resolución que 

determine la celebración de un nuevo concurso en la totalidad o en parte de los 

terrenos, o la declaratoria de libertad de los mismos. 

 

En los demás casos en que se cancelen concesiones, así como cuando se desaprueben 

o sean objeto de desistimiento solicitudes de concesiones o asignaciones, la 

Secretaría, dentro de los quince días naturales siguientes a aquél en que surta efectos 

la notificación respectiva, publicará en el Diario Oficial de la Federación la declaratoria 

de libertad del terreno correspondiente. 

 

Los terrenos serán libres a los treinta días naturales de que se publique la declaratoria 

de libertad de los mismos. 

Cuando se cancelen concesiones y asignaciones por sustitución, solamente se liberará, 

en su caso, la porción del terreno que se abandone. 

 

2.5 Línea Auxiliar 

Es una distancia horizontal con rumbo astronómico que enlaza al punto de partida con el punto 

número uno del perímetro del lote y que será perpendicular preferentemente a cualquiera de los 

lados NORTE-SUR o ESTE-OESTE de dicho perímetro. 
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2.6 Punto de Partida. 

Es un punto fijo en el terreno real e identificable a través de una mojonera, ligado con el perímetro 

del lote o ubicado sobre él, con las particularidades que señala el Manual, sirve  para indicar la 

localización del lote objeto de la solicitud de concesión o asignación minera, se precisa mediante la 

determinación de las coordenadas a través de los trabajos periciales. 

 

 
 

 

 

 

2.7 Red Geodésica Nacional Activa.  

 

La Red Geodésica Nacional Activa (RGNA) se define como el conjunto de estaciones de monitoreo 

continuo de datos GPS, distribuidas estratégicamente en el territorio nacional, que materializan el 

Sistema Geodésico Nacional en su vertiente horizontal, y proporcionan servicios de 

posicionamiento geodésico al segmento usuario mediante datos en línea y coordenadas en el 

marco oficial para la República Mexicana. 
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Estación fija COL2, RGNA. Universidad de Colima, Colima. 

 

 

 

 
24 Estaciones fijas de la RGNA 
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Estaciones Geodésicas de la RGNA. 
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Actualmente la RGNA está conformada por veinticuatro estaciones de monitoreo continuo 

distribuidas a lo largo y ancho del territorio Nacional, es importante mencionar la Norma Técnica 

del Sistema Geodésico Nacional para transformar los datos de las estaciones fijas  sistema ITRF92 

época 1988 a ITRF-2008 época 2010 y viceversa. 

 

Cada estación de la RGNA a que se liga un levantamiento geodésico desempeña un papel activo, al 

funcionar como puntos de referencia para determinar las diferencias entre sus posiciones 

altamente precisas y las posiciones de nuevos puntos derivadas directamente de los datos 

transmitidos  por el sistema de satélites de navegación global (GNSS); así, mediante la técnica del 

posicionamiento diferencial, la RGNA ofrece información geodésica acorde a las altas precisiones 

que proporcionan los equipos del sistema de posicionamiento global. 

 

Por lo anterior, la RGNA se presenta como una alternativa que permite a los usuarios ligar los 

proyectos al Sistema Geodésico Nacional, al disponer gratuitamente de la información y exactitud 

posicional de las estaciones durante sus levantamientos geodésicos o topográficos con tecnología 

GPS, con el consecuente ahorro en tiempo y costo. 

 

 

RED GEODÉSICA NACIONAL PASIVA. 

La Red Geodésica Nacional Pasiva (RGNP) está constituida por más de 100 000 estaciones 

geodésicas materializadas sobre el terreno con una placa empotrada que identifica a cada de una 

de ellas. Las estaciones geodésicas distribuidas en la República Mexicana se clasifican en tres capas 

de interés: Red Geodésica Vertical, Red Geodésica Horizontal y Red Geodésica Gravimétrica. 

La de mayor utilidad para los usuarios GPS son los casi 70,000 puntos de control de Red Geodésica 

Horizontal. 

 

 

2.8 Subred Geodésica Minera. 

 

Nace como parte de la suscripción entre acuerdo de la Secretaria de Energía, Minas e Industria 

Paraestatal y el Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática en 1991 en términos del 

artículo 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

La Subred Geodésica Minera nace con la necesidad de eliminar arduas investigaciones 

documentales y complejos trabajos de campo que se realizaban anteriormente ya que contribuye 

a determinar con exactitud en la cartografía minera el carácter de libre  de los lotes solicitados, 

condición esencial para el otorgamiento de concesiones de exploración  y de asignaciones 

mineras.  

 

Entre diciembre de 1992 y junio de 1994 el INEGI procedió al reconocimiento, monumentación y 

posicionamiento de seiscientos puntos de control con su correspondiente Línea Base, distribuidos 

en 28 entidades Federativas del país, de los cuales trescientos veinte fueron sufragados por los 
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particulares. Su levantamiento se efectuó con el método de lectura de satélites para 

translocalización de acuerdo con especificaciones de primer orden. A partir de cada punto de 

control fue trazada una línea base con precisión angular mínima de cinco segundos de arco, 

precisión lineal no menor de 1:50,000. 

 

 

 

 
Puntos de Control de la Subred Geodésica Minera, 600 PC’s con su correspondiente LB. SRGM 

 

 

2.9 El Perito Minero  

 

La Persona física o moral registrada ante la Secretaría en los términos del Reglamento y autorizada 

para efectuar trabajos periciales. 

 

El perito minero es el profesionista con perfil de Ingeniero Geomático o carrera afín, con amplio 

criterio y ética profesional, actuando a título personal o designado por el titular de una concesión 

o asignación minera para ejecutar los trabajos de investigación minera, promoción minera, 

ejecución de levantamientos Topográficos y Geodésicos, Administración y certeza Técnica-Jurídica 

de la concesión o asignación minera, en los términos y condiciones expresos en el Reglamento y 

Manual de la Ley minera. 
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 2.9.1 Quienes Pueden ser Peritos Mineros. 

Los trabajos periciales, deberán de ser efectuados por peritos mineros registrados ante la 

secretaría, observando lo dispuesto en este Reglamento y en las Normas oficiales mexicanas 

aplicables. 

Los solicitantes de concesiones o asignaciones mineras y los titulares de las mismas podrán 

convenir con cualquier perito minero registrado, la ejecución  de los trabajos periciales que 

determina este Reglamento, así como la remuneración respectiva. (Art. 100 R.L.M.) 

Para inscribirse en el registro de peritos mineros deberán satisfacer los requisitos siguientes: 

I. En el caso de personas físicas: 

a. Haber obtenido título profesional o grado académico equivalente, legalmente 

registrado, de Ingeniero Topógrafo, Geodesta, *Geomático, de Minas, Geólogo, o 

b. Exhibir carta de pasante de alguna de las carreras mencionadas expedida por 

institución con reconocimiento de validez oficial de estudios. 

II. Tratándose de personas morales: 

a. Tener el carácter de Institución oficial capacitada para efectuar levantamientos  

Geodésicos o Topográficos, o 

b. Estar legalmente constituida como sociedad civil o mercantil y tener por objeto la 

ejecución de levantamientos Geodésicos o Topográficos. 

Las personas morales deberán de inscribir conjuntamente a una o más personas físicas 

responsables que actuarán a su nombre, las cuáles habrán de cubrir los requisitos que establece el 

inciso a) de la fracción I anterior, así como contar con inscripción en el Registro de Peritos 

Mineros, o bien que los efectos de ésta no se encuentren suspendidos. (Art. 101 R.L.M.  

*Publicado en D.O.F. del 12 de octubre del 2012) 

 

Las solicitudes para inscripción en el Registro de Peritos Mineros deberán contener: 

1. Nombre del solicitante y en caso d personas morales, de los responsables que actuarán a 

su nombre, así como clave del registro federal de contribuyentes de dichos responsables, 

y 

2. Firma autógrafa de la persona o personas facultadas para la suscripción de los trabajos 

periciales. 

A la solicitud se acompañarán tres fotografías tamaño credencial dela persona física o de los 

responsables que actuarán a nombre de las personas morales, así como la certificación oficial que 

acredite los requisitos señalados en el artículo anterior. 

Para acreditar la inscripción en el Registro de Peritos Mineros de los responsables que se señalen 

en la solicitud, bastará con indicar el número de inscripción de dicho registro. 
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La Secretaría dispondrá de un plazo de 15 días para aprobar o negar la solicitud de inscripción. 

Concluido dicho plazo sin que se emita resolución se entenderá aprobada la solicitud 

correspondiente y se explicará la constancia respectiva, sin perjuicio de que posteriormente se 

lleven a cabo las correcciones pertinentes, o bien se proceda la cancelación del registro así 

otorgado. (Art. 102 R.L.M.) 

 

La inscripción en el Registro de Peritos Mineros tendrá vigencia de 5 años y podrá renovarse por 

plazos iguales previa solicitud firmado por el interesado, presentada dentro de los 60 días 

anteriores a la conclusión de la vigencia, a la que se acompañaran nuevas fotografías. 

Si el interesado no efectúa la renovación de su registro dentro del plazo señalado en el párrafo 

anterior, se procederá de oficio a la cancelación del mismo por término de su vigencia. 

La Secretaría publicará semestralmente en el Diario Oficial de la Federación un listado de los 

peritos registrados, así como de los suspendidos y cancelados, independientemente de su difusión 

por otros medios. (Art. 103 R.L.M.) 

En el Registro de Peritos Mineros, la Secretaría llevará un control de los trabajos periciales 

realizados o suscritos por dichos peritos, con anotación marginal de la periodicidad de los mismos, 

las observaciones y el cumplimiento de éstas, así como de las amonestaciones, suspensiones y 

cancelaciones previstas por los artículos siguientes. (Art. 105 R.L.M.) 

 

 2.9.2 Causales que pueden rescindir ejercicio del Perito Minero. 

Se suspenderán los efectos del registro de un Perito Minero por un año, cuando: 

1. Reciba tres amonestaciones de la Secretaría de durante un año, por no haber realizado los 

trabajos Periciales con forme a lo establecido por este Reglamento y las normas oficiales 

Mexicanas aplicables, o más del cinco por ciento de los trabajos Periciales que realice en 

un año no se ajusten a lo previsto por dichas normas y originen: 

a) La desaprobación de las solicitudes de que se trate. 

b) El otorgamiento de las concesiones respectivas de forma diversa a la solicitada por el 

promovente, o 

c) La corrección de los títulos de concesiones o asignaciones que se hubieren expedido. 

2. Haya dado causa al incumplimiento del contrato de presentación de servicios celebrado 

con el interesado, en la elaboración o entrega de los trabajos periciales correspondientes. 

3. Se niegue a corregir las deficiencias o a subsanar las omisiones que la Secretaría haya 

encontrado, o pretenda cobrar honorarios adicionales respecto de trabajos que 

originalmente haya ejecutado, salvo que dichas deficiencias u omisiones obedezcan a 

causas que no le sean imputables; 
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4. No comunique la separación de alguno de los responsables, en los términos del párrafo 

primero del artículo 104 de este Reglamento, o 

5. No determine con precisión las coordenadas del punto de partida o correctamente la liga 

de dicho punto a un punto de control, conforme lo establecido en las normas oficiales 

mexicanas aplicables, o bien, se acredite posteriormente que no coinciden la ubicación de 

la mojonera que identificó el punto de partida de la solicitud original, con las coordenadas 

correspondientes al punto de partida, determinadas en el título concesión o asignación 

expedido. 

Durante el periodo de suspensión, los peritos mineros únicamente podrán realizar 

correcciones o subsanar omisiones de trabajos efectuados con anterioridad a dicha 

suspensión. (Art. 106 R.L.M.) 

 

Se cancelará el registro de un perito minero cuando: 

1. Proporcione datos o documentos falsos; 

2. Suscriba trabajos periciales no ejecutados o supervisados por él, no efectuados en el 

terreno o cuando estén suspendidos los efectos de su registro. 

3. No realice la sustitución del único responsable, o bien, no dé aviso de dicha sustitución, 

conforme a lo establecido en el párrafo primero del artículo 104 de este Reglamento. 

4. Permita que se suscriban trabajos periciales por los responsables, cuando estos tengan 

cancelada su inscripción en el Registro de Peritos Mineros o suspendidos lo efectos de la 

misma, o bien cuando no cumplan con los requisitos a que se refiere el último párrafo del 

articulo 101 de este Reglamento. 

5. No Realice cuando menos un trabajo pericial en un periodo de dos años, o 

6. Reincida en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo anterior. 

Los efectos de la cancelación del registro, tendrán una duración de 15 años, contados a partir de la 

fecha de notificación de la resolución correspondiente, con excepción de los supuestos que se 

indican a continuación: en el caso de la fracción V, el interesado podrá solicitar nuevamente su 

inscripción a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución 

correspondiente, y tratándose de la fracción VI la cancelación tendrá una duración de cinco años. 

(Art. 107 R.L.M.) 

 

Cuando un perito minero incurra en alguna causal de suspensión o de cancelación de su registro, 

la Secretaría le notificará dicha causa, a fin de que dentro del plazo de 21 días contado a partir de 

la recepción de la notificación, el perito o la persona moral inscrita como tal, manifiesten lo que a 

su derecho convenga y exhiban las pruebas que estime pertinentes. 

La Secretaría a partir del vencimiento del término anterior, procederá al desahogo de las pruebas 

ofrecidas, dentro de un plazo de 15 días prorrogables a 30 en razón de la naturaleza de las 

mismas. 
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La Secretaría, con base en las constancias que obren en el Registro de peritos mineros, en el 

control de trabajos periciales del mismo y en los expedientes, así como en el resultado del 

desahogo de las pruebas, dentro de un plazo de 30 días contados a partir de dicho desahogo, 

dictará en forma fundada y motivada la resolución que corresponda. 

La cancelación de la inscripción en el Registro de Peritos Mineros de una persona moral, también 

conllevará la cancelación de la inscripción en dicho registro del responsable, cuando éste haya 

dado motivo a la causa de cancelación correspondiente. 

La suspensión o cancelación del registro de un perito minero se hará sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles o penales a que haya lugar. (Art. 108 R.L.M.) 

 

 2.9.3 El trabajo Pericial. 

 

Los trabajos efectuados en el terreno por un Perito Minero para establecer las coordenadas del 

punto de partida de un lote minero  y consignar la relación Topográfica de éste con lotes mineros 

colindantes a fin de determinar el terreno que resulta amparado por dicho lote. 

 

El Informe Pericial deberá de estar conformado de acuerdo a las etapas siguientes: 

I. Identificación del Lote Minero. 

1. Nombre completo del o de los Solicitantes y/o de su representante, en su caso. 

2. Nombre del lote minero y número de expediente o del título que sustituye en su caso. 

II. Motivo del Trabajo Pericial. 

Trámite de solicitud de Concesión o Asignación Minera, remplazamiento del punto de 

partida origen de la concesión que se sustituye o por establecimiento de puntos de 

control; 

III. Análisis Preliminar. 

Certificación de que los aspectos contenidos en la disposición décima tercera párrafo 

primero de este Manual se ajustan a lo que establece la Ley, El Reglamento y el 

presente Manual. 

IV. Punto de control. 

Número que corresponda al punto de control seleccionado y sus coordenadas en la 

proyección Universal Transversa de Mercator. 

V. Reconocimiento.  

Certificación de que la ubicación, particularidades o datos grabados en los 

monumentos del punto de control y del extremo de su línea base y en la mojonera del 

punto de partida origen son los que consignen el inventario de vértices de la Red 

Geodésica Nacional o la Subred Geodésica Minera y en la solicitud de concesión o 

asignación Minera respectivamente. 
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VI. Método.  

Tipo de levantamiento aplicado, así como descripción y número de serie del o de los 

aparatos utilizados. 

VII. Memoria de Cálculo. 

Reporte de los datos obtenidos en los trabajos de campo y de los cálculos de gabinete, 

así como  diagrama de poligonación o triangulación  a escala conveniente de haber 

sido aplicado estos métodos. 

VIII. Punto de Partida Definitivo. 

Coordenadas referidas a la Proyección Universal Transversa de Mercator del Punto de 

Partida Origen. 

IX. Identificación del Perito. 

 Nombre completo, número de Registro, domicilio y su firma, y; 

X. Fecha  

La fecha de elaboración del Informe pericial. 

 

 

2.9.4 Métodos Topográficos y Geodésicos establecidos por la Ley Minera. 

 

La ley Minera contempla para la realización de los trabajos Periciales los métodos de 

levantamientos Topográficos y/o  Geodésicos descritos en el capítulo IV, disposición DECIMA 

OCTAVA del Manual de Servicios al Público en Materia Minera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 7 de abril de 1993.  

 

Considerando la Disposición Décima Octava del Capitulo IV del Manual de Servicios al Público en 

Materia Minera, estipula lo siguiente: 

 

Para la determinación del Punto de Partida definitivo deberán de aplicarse cualesquiera de los 

métodos que a continuación se describen: 

 

1. Poligonación.  

Es la medición 

directa a partir de 

una línea base de 

los ángulos y 

distancias entre 

puntos 

consecutivos de 

una poligonal.  
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2. Triangulación. 

Es la determinación de longitudes de 

los lados de un sistema de triángulos 

interconectados a partir de una línea 

base, por medio de la medición de 

todos sus ángulos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Lectura autónoma de satélites.   

Es la lectura de transmisiones 

radiales provenientes de 

satélites artificiales por 

medio de un receptor GPS 

ubicado en el PP.  

 

Este tipo de levantamientos se 

admitiran cuando el punto de 

control mas cercano esté 

ubicado a una distancia 

mayor de 50 Km, con una 

hora y media mínimo de 

lectura de satélites y una 

precisión  mínima de 10 a 40 

metros, según la disposición.  
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4. Lectura de satélites para translocalización.  

Para este método de levantamiento se 

entiende por “translocalización” la 

lectura simultanea de transmisiones 

radiales, proveniente de satélites 

artificiales mediante dos o más 

receptores GPS.  

 

Es conveniente mencionar que la 

palabra “translocalización” se refiere al 

método estático usado comúnmente 

en la bibliografía. 

 

En caso de realizar los levantamientos con 

receptor GPS de dos bandas L1 y L2, será con un tiempo mínimo de lecturas a satélites de 1.5 

horas, se deberá de obtener una precisión mínima de 1:100,000 en distancias de hasta 500 

kilómetros de la estación. 

 

 

2.10 Derechos que confieren las Concesiones Mineras. 

 

Las concesiones mineras tendrán una duración de cincuenta años contados a partir de su 

inscripción en el Registro Público de Minería, confieren derecho sobre todos los minerales y/o 

sustancias consignadas en la Ley, por su naturaleza técnica y operativa las más comunes son: 

 

1. Realizar obras y trabajos de exploración y de explotación dentro de los lotes mineros                                     

que amparen; 

2. Disponer de los productos minerales que se obtengan en dichos lotes con motivo de 

las obras y trabajos que se desarrollen durante su vigencia; 

3. Disponer de los terreros que se encuentren dentro de la superficie que amparen, a 

menos que provengan de otra concesión minera vigente; 

4. Obtener la expropiación, ocupación temporal o constitución de servidumbre de los 

terrenos indispensables para llevar a cabo las obras y trabajos de exploración, 

explotación y beneficio, así como para el depósito de terreros, jales, escorias y 

graseros, al igual que constituir servidumbres subterráneas de paso a través de lotes 

mineros; 

5. Aprovechar las aguas provenientes del laboreo de las minas para la exploración o 

explotación y beneficio de los minerales o sustancias que se obtengan y el uso 

doméstico del personal empleado en las mismas; 
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6. Obtener preferentemente concesión sobre las aguas de las minas para cualquier uso 

diferente a los señalados en la fracción anterior, en los términos de la ley de la 

materia; 

7. Transmitir su titularidad o los derechos establecidos por las fracciones I a VI interiores 

a personas legalmente capacitadas para obtenerlas; 

8. Reducir, dividir e identificar la superficie de los lotes que amparen, o unificarla con la 

de otras concesiones colindantes; 

9. Desistirse de las mismas y de los derechos que de ellas deriven; 

10. Agrupar dos o más de ellas para efectos de comprobar obras y trabajos previstos por 

esta Ley y de rendir informes estadísticos y técnicos; 

11. Solicitar correcciones administrativas o duplicados de sus títulos; 

12. Obtener la prórroga en las concesiones mineras por igual término de vigencia, de 

acuerdo con lo previsto por el artículo 15 de esta Ley, y 

13. Obtener el permiso de la Secretaría de Energía para la recuperación y 

aprovechamiento de gas asociado a los yacimientos de carbón mineral.  

 

 

 

 

2.11 De las obligaciones que confieren las concesiones Mineras 

Los titulares deberán de mantener vigentes las concesiones mineras para lo cual deberán de 

ajustarse independientemente de la fecha de su otorgamiento, están obligados a: 

1. Ejecutar y comprobar las obras y trabajos previstos por esta Ley en los términos y 

condiciones que establecen la misma y su Reglamento; 

2. Pagar los derechos sobre minería que establece la ley de la materia; 

3. Sujetarse a las disposiciones generales y a las normas oficiales mexicanas aplicables a la 

industria minero-metalúrgica en materia de seguridad en las minas y de equilibrio 

ecológico y protección al ambiente; 

4. No retirar las obras permanentes de fortificación, los ademes y demás instalaciones 

necesarias para la estabilidad y seguridad de las minas;  

5. Conservar en el mismo lugar y mantener en buen estado la mojonera o señal que precise 

la ubicación del punto de partida; 

6. Rendir a la Secretaría los informes estadísticos, técnicos y contables en los términos y 

condiciones que señale el Reglamento de la presente Ley; 

7. Permitir al personal comisionado por la Secretaría la práctica de visitas de inspección; 

8. Rendir a la Secretaría un informe geológico-minero cuando la concesión minera 

correspondiente se cancele por terminación de su vigencia, desistimiento, sustitución por 

reducción, infracción o resolución judicial. El informe describirá los trabajos de exploración 

y explotación realizados en el lote minero, o en la superficie que se abandona, de acuerdo 

a lo establecido en el Reglamento de esta Ley. La Secretaría entregará al Servicio 
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Geológico Mexicano dicho informe para que sea incorporado en el sistema público de 

información del propio Servicio; 

9. Rendir al Servicio Geológico Mexicano, en el caso de concesiones otorgadas mediante 

concurso, un informe semestral en los meses de enero y julio de cada año, de los trabajos 

realizados y de la producción obtenida en el lote amparado por la concesión minera, para 

efectos de control del pago de la prima por descubrimiento o cualquier otra 

contraprestación económica contemplada a favor de dicho organismo; 

10. Dar aviso a la Secretaría de Energía sobre el inicio y suspensión de las actividades 

relacionadas con la recuperación y aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de 

carbón mineral, que se realice al amparo de su concesión minera; 

11. Acumular, registrar y proporcionar periódicamente información geológica a la Secretaría 

de Energía relacionada con la recuperación y aprovechamiento de gas asociado a los 

yacimientos de carbón mineral; 

12. Avisar a la Secretaría de Energía sobre el descubrimiento de gas no asociado a los 

yacimientos de carbón mineral, como producto de las concesiones que amparan la 

exploración y explotación de yacimientos de carbón mineral, y 

13. Entregar el gas asociado a los yacimientos de carbón mineral en el punto de conexión que 

indique Petróleos Mexicanos, en caso de que no se destine al autoconsumo. 

14. Los titulares de concesiones mineras otorgadas mediante concurso o de aquellas que las 

sustituyan estarán obligados a cubrir, adicionalmente, la prima por descubrimiento y la 

contraprestación económica ofrecida.  

15. Cuando se transmitan los derechos derivados de una concesión, las obligaciones a las que 

se hace mención en este artículo estarán a cargo del adquirente, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el párrafo tercero del artículo 23 de esta Ley. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO 3 

 

PROCEDIMIENTOS QUE REQUIEREN DE UN INFORME PERICIAL  

POR UN PERITO MINERO 
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Nota: Es importante mencionar que la información que ha sido considerada de alta 

confidencialidad, para la empresa Grupo Acerero del Norte,  ha sido cambiada o modificada por lo 

que los datos son meramente ilustrativos para los fines que tiene el presente trabajo. 

El ejercicio del Perito Minero es diverso en cuanto a la solicitud y manutención de vigencia de las 

concesiones mineras, a continuación expondré uno a uno los casos en los cuales una solicitud de 

concesión o asignación Minera, al igual que un título de Concesión Minera requieren de la 

elaboración de un Informe Pericial el cual será efectuado a través de un  Perito Minero 

debidamente acreditado ante la Secretaría de Economía.  

 

3.1 Trámite de solicitud  de concesión o asignación minera 
 
Se realiza cuando después de ingresar una solicitud de concesión minera y ésta haya sido recibida 

favorablemente por la unidad respectiva de acuerdo a la circunscripción y ubicación geográfica del 

lote minero que le corresponde, en cuyo caso de acuerdo a la ley minera se tendrá fijado un plazo 

de 60 días hábiles contados a partir de la fecha de registro para que el solicitante o el 

representante debidamente acreditado presente mediante un perito minero el Informe Pericial de 

a cuerdo con los lineamientos y especificaciones estipulados en el Manual de Servicios al Público 

en Materia Minera, el Reglamento de la Ley Minera y la Ley Minera vigente. 

El procedimiento para la presentación y calificación de los trabajos periciales será el siguiente: 
 

1. Dentro de los 60 días siguientes a aquél en que sea admitida la solicitud, el interesado 
presentará los trabajos periciales y de no hacerlo la Secretaría le tendrá por desistido de la 
misma y procederá a publicar la declaratoria de libertad del terreno que legalmente haya 
sido amparado; 

2. En un plazo de 45 días, contado a partir de la fecha de recepción de los trabajos periciales 
por la unidad administrativa competente, la misma deberá determinar si éstos se apegan a 
lo previsto en este Reglamento y en las normas oficiales mexicanas aplicables, y 

3. Si los trabajos periciales no cumplen con las disposiciones señaladas, la Secretaría, dentro 
de los 30 días siguientes a la recepción de éstos, notificará al interesado, por escrito y por 
una sola vez, para que presente las correcciones conducentes o nuevos trabajos periciales, 
dentro de los 60 días siguientes a aquél en que se haya realizado la notificación respectiva. 
Si el interesado no desahoga la prevención en el término y forma señalados, se le tendrá 
por desistido de su solicitud y la Secretaría procederá a publicar la declaratoria de libertad 
de terreno que legalmente hubiese sido amparado. Si el particular desahoga la prevención, 
la autoridad contará con el plazo restante a partir de la suspensión, para resolver en 
definitiva sobre la aprobación de los trabajos. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS TRABAJOS PERICIALES. 

(R.L.M. Art. 22) 

 

 

 

60 días para la entrega de TP después de que 

haya sido admitida la solicitud 

 

Se tendrá por desistido y se procederá a 

publicar la declaratoria de libertad de 

terreno que legalmente haya sido 

amparado 

Se determina en un plazo 

de 45  días si se apega al 

Reglamento 

Durante los siguientes 30 

días a la recepción de los 

TP se le notificará por 

escrito y una sola vez para 

que los presente durante 

los siguientes 60 días con 

respecto a aquel día en que 

se le haya notificado 

La autoridad contará con el 

plazo restante a partir de la 

suspensión para resolver en 

definitiva  la aprobación de 

los TP  
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Finalmente después de haber cumplido satisfactoriamente con el Informe Pericial y la Secretaría 

haya evaluado su contenido de acuerdo a la cartografía existente, las solicitudes en trámite, las 

asignaciones mineras, asignaciones petroleras, áreas naturales protegidas en general la cartografía 

minera y una vez subsanada cualquier notificación emitida por la autoridad procederá a expedir el 

título de concesión Minera, como se muestra a continuación. 

 

Titulo de concesión minera 
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Continua hoja 2 de título de concesión minera. 
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Continua hoja 3 de título de concesión minera. 
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Continua hoja 4 de título de concesión minera. 
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Para incorporar una zona a reservas mineras, el Servicio Geológico Mexicano (SGM) a través de la 

Asignación Minera amparará superficie en los mismos términos y condiciones que lo hace un lote 

minero. La finalidad de las Asignaciones mineras es normar la explotación racional de los 

minerales o sustancias a la vez de cuantificar el potencial económico de los bienes minerales de la 

nación. 

 

3.2 Identificación de Superficie Legalmente Amparada. 
 
Se llevará a cabo, cuando por razones que motiven o afecten al titular de una concesión o 

asignación podrá promover o atender las notificaciones que la Secretaría le especifique para la 

plena Identificación de superficie legalmente amparada; la causa que puede motivar a un titular 

de concesión minera promover la identificación es la  invasión de Superficie Legalmente amparada 

para lo cual se deberá estar fundamentado en los Derechos que confieren las concesiones 

mineras. 

Como consecuencia de la identificación de superficie legalmente amparada, la autoridad 

competente en función de los datos recabados y pruebas ofrecidas dictaminará resolución expresa 

ante las partes involucradas para modificar, reducir o en su caso cancelar total o parcialmente la 

parte del Perímetro de los lotes mineros involucrados; procederá de la misma manera y sin 

necesidad de solicitarlo si en sus expedientes obran datos presuntamente erróneos, la Secretaría 

actuara de oficio conforme a la ley modificando y expidiendo de acuerdo a la Ley nuevos títulos de 

concesión minera. 

Derivado de una controversia entre dos o más concesiones mineras involucradas en una invasión 

de superficie, el perito minero procederá a realizar el trabajo pericial que determine a quien 

prevalece la superficie legalmente amparada. Como ejemplo presento dos lotes involucrados en 

invasión de superficie entre los lotes mineros MARIANA T-228606 y SOCORRO NUEVE T-196601 

ubicados en el Municipio de Minatitlán, Colima. 
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Invasión de superficie de Concesión Minera legalmente amparada. 
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3.3 Corrección Administrativa de Superficie. 
 

En el supuesto de promover una Corrección Administrativa o cuando la Secretaría encuentre que 
los datos no corresponden al terreno que legalmente deba amparar, lo comunicará a su titular 
para que dentro de un plazo de 30 días naturales manifieste lo que su derecho convenga y 
proporcione los datos y documentos que le sean requeridos. La Secretaría dictará resolución con 
base en la contestación del interesado y las constancias que obren en el expediente y de proceder 
ordenará la Corrección del Título, así como su inscripción en el Registro Público de Minería. La 
corrección Administrativa procederá siempre y cuando se esté en los siguientes casos: 
 

1. Las coordenadas consignadas en el Titulo de Concesión Minera estén mal determinadas o no 
correspondan al lugar de ubicación del Punto de Partida del lote minero indicado en la solicitud de 
concesión o asignación minera o bien porque los lados, rumbos, distancias horizontales y 
colindancias del perímetro del lote y en su caso la línea auxiliar del punto de partida a dicho 
perímetro, perímetros interiores preexistentes de ser el caso, nombre del lote, número de 
expediente, número de titulo que amparaba con anterioridad al mismo, no correspondan o estén 
erróneamente mal determinados en los trabajos periciales y no cotejen con los indicados en la 
solicitud original en los términos de un lote minero; además de lo consignado en su respectivo 
formato para la presentación del trámite deberán de anexar tres fotografías con las 
particularidades establecidas en el artículo 16 del Reglamento de la Ley Minera. 
 

2. De realizarse la Corrección Administrativa, los datos presuntamente erróneos deberán consignarse 
en acta, de la misma manera que deberán estar escritos los datos corregidos. 

 

Sin embargo los errores no siempre se deben a que estén mal determinados los datos, en cuyo 
caso se pudieron ocasionar debido a un fallo en la transcripción del DICTAMEN PARA 
PROPOSICION A TITULO  que emite la Dirección General de Minas en cuyo caso se tendrá 
únicamente que solicitar Corrección Administrativa en el formato correspondiente sin la necesidad 
de requerir del Informe Pericial. 
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Acta de Corrección Administrativa en sustitución de las coordenadas erróneas. 
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3.4 Reducción de Superficie Legalmente Amparada. 
 
 Se lleva a cabo cuando el concesionario por alguna razón o circunstancia determina solicitar la 

reducción de superficie legalmente amparada, generalmente una concesión es reducida cuando 

geológicamente se determina que el yacimiento de mineral concesible es de baja ley, en su 

defecto económicamente no es procedente operar su explotación, los precios del mineral o 

sustancia en el mercado mundial o nacional son bajos, controversias con las comunidades (como 

caso wericuta SLP) o la manutención de la vigencia de la concesión minera es económicamente 

cara para el concesionario. Es importante mencionar que para proceder con la reducción de 

superficie, esta deberá estar vigente y libre de gravamen, la nueva área como resultado de la 

reducción será expedida en un nuevo título de concesión minera e inscrita en el registro Público 

de Minería con los mismos derechos y obligaciones estipulados en la Ley. 

 

 

TITULO 

DE 

CONCESION MINERA. 

CORRECCION ADM. 

COORD. MAL 
DETERMINADAS 

- REALIZAR NUEVOS 
TRABAJOS PERICIALES 

- PRESENTAR NUEVO 
INFORME PERICIAL 

CORRECCIÓN ADM. 

DATOS ERRÓNEOS 

NO REQUIERE DE 

INFORME PERICIAL 
UNICAMENTE 

PRESENTAR FORMATO. 
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Reducción de lote minero en zona de alto magnético. 

 

Los trabajos periciales en este caso son entregados cuando se modifique el Punto de Partida que 
identifica al lote minero que se sustituye. 
 

 

3.5 Unificación de Superficie Legalmente Amparada. 

 

Cuando el titular de dos o más concesiones mineras colindantes entre sí y de una sola clase, 

vigentes, libres de todo gravamen pueden conformar un solo perímetro de tal manera que 

administrativamente si a los intereses así convienen, nos podamos referir a un solo lote 

minero y no a varios se cuenta con la facultad jurídica de unificar la superficie legalmente 

amparada en una sola superficie. La unificación de superficie deberá de ser entre lotes 

colindantes de una misma clase.  

 

SUPERFICIE ABANDONADA 
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Unificación de superficie de lotes mineros. 

 
3.6 División de Superficie Legalmente Amparada. 
 
Los titulares de las concesiones mineras tienen derecho de dividir superficie legalmente amparada 
de conformidad con la facultad que les confiere la Ley Minera. El título de concesión minera del 
que deriven las nuevas fracciones, será cancelado en sustitución del o de las nuevas fracciones.  
 

 

  EL BORREGO FRACC. I 

EL BORREGO       
T-224035 

EL BORREGO FRACC. II 

EL BORREGO FRACC. III 

  EL BORREGO FRACC. IV 
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Lote minero EL BORREGO T-224035 dividido en cuatro fracciones, EL BORREGO FRACC. 1, EL BORREGO FRACC. 2, EL BORREGO FRACC. 3 
y EL BORREGO FRACC.4. 

 
Es importante mencionar que los trabajos periciales en este caso son entregados cuando se 
modifique o cambie el Punto de Partida que identifica al lote o lotes mineros que se sustituyen. 
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3.7 Destrucción de la mojonera Punto de Partida del lote minero. 
 
Cuando derivado de las condiciones de trabajo, se requiera destruir la mojonera que identifica la 
posición del Punto de Partida de un lote minero, el concesionario podrá hacerlo, previa la 
construcción de dos mojoneras testigo, con las particularidades que señala el Manual de Servicios 
al Publico en Materia Minera, en un lugar tal que sean intervisibles entre sí y con la que se 
destruirá. A estos efectos el titular de la concesión minera deberá rendir un informe Pericial a 
través de un Perito minero ante la Secretaría dentro de los veintiún días siguientes a la 
construcción de las mojoneras testigo. 

 
Lote minero CHORRERAS T-203536 mostrando su PP y sus dos mojoneras testigo MT. 
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3.8 JUDICIALMENTE ASI SE DICTAMINE. 
 
Contra resoluciones dictadas por la Secretaría con motivo de la aplicación de la Ley Minera y su 
Reglamento, procede el recurso de revisión, el cual se substanciará en los términos y condiciones 
establecidos por la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, debiéndose resolver en un plazo 
de quince días, contado a partir del desahogo de las pruebas. 
 

 
 
 

Cuando por existir controversia de intereses y en la Ley minera ya no existe un supuesto legal al 
que alguna de las dos partes involucradas pueda invocar, se aplicarán de manera supletoria los 
Códigos Federales procedentes, en cuyos casos podrá intervenir un Perito Minero. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO 4 

CASO PRACTICO: LOTE MINERO “CHORRRERAS” T-203536 
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3.2.1 Ubicación de la zona de estudio del LOTE MINERO “CHORRERAS” TITULO 203536. 

Como ejemplo de las diferentes causas que motivan  llevar al Perito Minero rendir un Informe 

Pericial ante la instancia le corresponda, se presenta a continuación un caso práctico aplicado al 

lote minero “CHORRERAS” T-203536 ubicado aproximadamente a 95 km al Noreste de la capital 

de Chihuahua. 

  

 

Ubicación zona de estudio: Lote “CHORRERAS” T-203536 
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Ubicación del punto de partida: Se localiza en la parte alta de la falda noreste de la loma 

Salsipuedes, a 130 metros al noreste del rancho Salsipuedes; tiene como referencia los siguientes 

rumbos y distancias a los poblados o accidentes topográficos más cercanos: 

A 1900 metros al SW de la cumbre del cerro el coyote. 

A 2,100 metros al NW del Pico del Este 

 

 

 
Línea auxiliar  

P.P. -1 
 

S 

 

22°30'E y 
 

100.390 mts. 

 
LADO RUMBO DISTANCIA 

mts. 

1-2 S67°30'W 400.000 

2-3 N22°30'W 500.000 

3-4 N67°30'E 1300.000 

4-5 S22°30'E 500.000 

5-1 S67°30'W 900.000 
 

       SUPERFICIE = 6 5 . 0 0 0 0 H A S 
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4.2 Solicitud del Lote minero “CHORRERAS” TITUTLO 203536. 

Para realizar la solicitud de la zona de interés donde se ubica el lote minero y una vez colectados 

ciertos datos de campo como son las coordenadas UTM, ruta de acceso, etc., se procedió con la 

entrega de la solicitud en la Agencia de Minería de Chihuahua, Chih., como se muestra a 

continuación. 
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4.3 Informe Pericial del lote minero “CHORRERAS” TITULO 203536. 

De conformidad con el artículo noveno transitorio de la Ley Minera, que a la letra dice “Las 

concesiones mineras especiales en reservas mineras nacionales al igual que las asignaciones 

ordinarias y especiales en dicha reservas otorgadas a favor de las empresas de participación 

estatal mayoritaria, se sustituirán por las concesiones que correspondan con los derechos y 

obligaciones que establece la presente Ley…” es decir al enajenar un bien de la nación y ser el 

titular una persona física o moral, estas se deben de apegar a lo estipulado en La Ley Minera  

Publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de junio de 1992. Para lo cual se 

presenta el nuevo informe Pericial. (ANEXO 2) 

 

4.4 Identificación de superficie legalmente amparada del lote minero “CHORRERAS” TITULO 

203536. 

Como se mencionó en el capítulo anterior, la identificación de superficie es un derecho que 

adquieren los concesionarios para que mediante un perito minero debidamente acreditado se 

Identifique la superficie legalmente amparada del lote minero. Parte del procedimiento es la 

ejecución de los trabajos de campo junto con la entrega del informe Pericial por un Perito minero. 

 

ANTECEDENTES Y CRONOLOGIA CARTOGRÁFICA:  

Con fundamento en la Ley Minera, estipula que las concesiones mineras se otorgan sobre terreno 

libre al primer solicitante en tiempo siempre y cuando se ajusten a lo establecido en la Ley Minera 

y su Reglamento. 

Con fundamento en el artículo 19 fracción VIII, de la Ley Minera y 21 del Reglamento, las 

concesiones mineras confieren derecho a Identificar la superficie legalmente amparada siempre y 

cuando la ejecución de los trabajos periciales se ajusten a lo estipulado en los citados Ley, 

Reglamento y Manual de Servicios al Público en Materia Minera. (ANEXO 2)  

Derivado de la investigación Cartográfica se determinó que ninguno de los DOS lotes mineros 

OLIMPIA T-197949  y SEMANA SANTA T-197306 presentaron Liga Topográfica en sus trabajos 

Periciales, de tal manera que tampoco fue identificado su Punto de Partida del lote CHORRERAS T-

203536, consecuencia que determina una invasión de superficie legalmente amparada por el 

citado lote.  
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Lote minero CHORRERAS T-185640 solicitado en mayo de 1983. 

SOLICITANTE DEPENDENCIA LOTE CONCESION FECHA

FERROMINAS DE OCCIDENTE S.A. DE C.V. 20/05/1983

MINERA KENNECOTT SEMANA SANTA EXPLORACION 15/04/1992

JUAN MANUEL RODRIGUEZ CHAVEZ OLIMPIA EXPLORACION 16/12/1992

MINERA DEL NORTE S.A. DE C.V. DIRECCION GENERAL DE MINAS, ANTES CHORRERAS EXPLORACION 06/AGT/1993

SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL

EXPLORACION

ACTO

CHORRERAS

APLICACIÓN DE ART. 9° TRANSITORIA DE LEY MINERA 

PUBLICADO EN D.O.F. DE FECHA 25/SEP/1992

CRONOLOGIA

PRESENTA SOLICITUD

PRESENTA SOLICITUD

CONCURSO PARA OBTENCION DE CONCESION EN 

RESERVAS MINERAS NACIONALES

DIRECCION DE ENERGIA MINAS E INDUSTRIA 

PARAESTATAL

DELEGACION REGIONAL DE MINERIA

SUBDIRECCION DE MINERIA DE CHIHUAHUA
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Lotes mineros CHORRERAS T-185640 y SEMANA SANTA T-197306 solicitado en abril de 1992 

 

 

Lotes mineros CHORRERAS T-196757,  SEMANA SANTA T-197306 y OLIMPIA T-197949, solicitado en diciembre de 1992 
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Finalmente, derivado de la investigación Cartográfica, del desahogo de la visita de identificación 

practicada  por la autoridad entre los lotes involucrados, las pruebas ofrecidas que se consideren 

pertinentes por todos y cada uno de los lotes mineros que intervienen, la Secretaría procede a 

elaborar el Informe Técnico con base en los citados antecedentes, cancelando los títulos 

anteriores y emitiendo nuevos títulos de concesión minera por la superficie legalmente amparada 

no sobrepuesta, como a continuación se ilustra. 

 

 

Lotes mineros CHORRERAS T-203536, SEMANA SANTA T-203265 y OLIMPIA T-203540. Respetando mejores derechos. 

 

Perímetros y Títulos resultantes con motivo de IDENTIFICACION DE SUPERFICIE LEGALMENTE 

AMPARADA. 

 

LOTE TITULO CANCELADO TITULO VIGENTE SUPERFICIE HAS SUP. INVADIDA

CHORRERAS 185640 y 196757 203536 65.0000

SEMANA SANTA 197306 203265 4650.0000 0.8698

OLIMPIA 197949 203540 10.0000 1.5348

4%
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4.5 Corrección Administrativa del lote minero “CHORRERAS” TITULO 203536 

En el caso particular que nos ocupa, en específico el lote minero CHORRERAS T-203536 fue 

determinado que las coordenadas consignadas en el título de concesión minera, no corresponden 

a los datos asentados en el Informe Pericial, situación que determina que los datos son 

presuntamente erróneos, procediendo únicamente a corregirlos. 

La corrección Administrativa, es procedente ante la Secretaría en los siguientes casos: 

1. Los datos contenidos en el título de concesión minera se encuentren presumiblemente 

erróneos por corregir, o 

2. Las coordenadas correspondientes al Punto de Partida o el Perímetro del lote estén mal 

determinados en el título de concesión minera, procederá la corrección administrativa 

junto con la entrega de los nuevos trabajos Periciales que serán evaluados de acuerdo a 

los lineamiento establecidos en el Reglamento y la Ley minera. 

 

A continuación se ilustra lo mencionado en el formato oficial ante la Secretaría de Economía: 
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Solicitud de Corrección Administrativa. 

 

 



  
    62 

 
  

 

Continua hoja 2 Solicitud de Corrección Administrativa. 
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Corrección Administrativa al lote minero CHORRERAS T-203536, emitida por la Secretaría de Economía. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO 5 

CONCLUSIONES. 
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Es de vital importancia el cumplimiento al desahogo de plazos y términos que estipula la Ley 

Minera, el Reglamento de la Ley Minera, así como La Ley del Procedimiento Administrativo y en 

general todo requerimiento que emitido por las autoridades reguladoras de la materia, conlleve 

en administrar y mantener vigente las concesiones mineras. 

Estar actualizado de las, emisiones o derogaciones, que la Secretaría de Economía Publique a 

través del Diario Oficial de la Federación pues son importantes los decretos emitidos, Publicatoria 

de Libertad de Terreno, Insubsistencias, publicación de nuevos formatos en la Gestión de 

Procedimientos, reformas o emisión de Leyes, Reglamentos o Manuales a la Ley Minera, Ley 

Federal del Procedimiento Administrativo, Ley Federal de Derechos, etc.  

En las condiciones Técnicas, considero que las precisiones que presentan las autoridades 

Reguladoras de la actual Dirección General de Regulación Minera no se encuentran vigentes dado 

que los nuevos equipos de posicionamiento Global presuponen precisiones milimétricas, (sobre 

todo equipos con dos bandas) por lo que es conveniente que a la brevedad las autoridades 

correspondientes reformen la disposición Decima Octava, con la finalidad de tener una Cartografía 

Integral no generando sobre posiciones o huecos en la Cartografía Minera. 

Las técnicas y metodologias que implican la integración de equipos con tecnología desarrollada, 

GPS, Sistemas de Informacion Geográfica, programas de computo, etc., van cambiando en nuestro 

espacio-tiempo de tal manera que al integrarlos demandan mayor precisión en su posición 

geográfica, a la vez que debido al desarrollo tecnológico obliga a las autoridades reguladoras no 

solo del ramo minería a estar reformando Leyes, normas o reglamentos que contribuyan en dar 

certeza jurídica al concesionario y como consecuencia dar agilidad en los trámites que emanan de 

ella, si no en general a un mejor dasarrollo del ciclo en la industria minera, entre particulares y 

autoridades. Es por esta razón que la actividad del perito minero con perfil de Ingeniero 

Geomático no es limitativa en cuanto al fuero de su ejercicio a la vez que debe coadyuvar 

intrinsecamente en lo Técnico, lo Administrativo y en lo Legal.  

Finalmente, al gremio de Peritos mineros, como al de Ingeniería Geomática es imprescindible su 

participación en la industria privada y el sector Público, de tal suerte que al delimitar la superficie 

Topográfica del lote minero utilizando técnicas Geodésicas,  se garantice y dé certeza jurídica al 

titular de concesiones y asignaciones mineras, asignaciones petroleras, zonas de reservas 

naturales y en general la Cartografía minera, evitando con ello invasiones y huecos de superficie 

legalmente amparada. 
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ANEXO 1 

INFORME PERICIAL 























 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2 

IDENTIDICACION DE SUPERFICIE LEGALMENTE AMPARADA 

POR EL LOTE MINERO “CHORRERAS” T-203536 


























	PORTADA
	1.1.1_OBJETIVO E INDICE
	1.1_Introduccion
	1_LA MINERIA Y SU RELACION CON LOS ORGANISMOS GUBERNAMENTALES
	2_CONCEPTOS GENERALES
	3_PROCEDIMIENTOS QUE REQUIEREN DE UN INFORME PERICIAL POR UN PERITO MINERO
	4_CASO PRAC_LOTE MINERO CHORRERAS T-203536
	5_CONCULUSIONES
	ANEXO 1_INFORME PERICIAL
	PARA ANEXO 1
	ANEXO 1

	ANEXO 2_IDENTIFICACION SUP
	ANEXO2
	ANEXO 2_IDENTIFICACION SUP
	Página en blanco





